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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 3 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se publica acto administrativo 
relativo a la resolución del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habiendo resultado infructuoso el intento de notificación del acto 
administrativo que seguidamente se describe, llevado a cabo a través del Servicio de 
Correos en el domicilio señalado al efecto por la entidad interesada, se procede a su 
notificación mediante el presente anuncio, significando que para el conocimiento íntegro 
del mismo, el representante legal de la entidad interesada debidamente acreditado podrá 
comparecer en el Servicio de Cooperación Económica y Desarrollo Tecnológico de esta 
Delegación Territorial, situada en Plaza de Asdrúbal, núm. 6, 11008, de Cádiz. 

Expediente: CA-885-P08 Promocion Meridien Sur 2000, S.L.
Acto que se notifica: Resolución denegatoria.
Efectos: Finalizacion procedimiento.

Cádiz, 3 de noviembre de 2017.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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